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El Establecimiento Público Ambiental, EPA Cartagena, es la autoridad encargada 

de administrar y orientar el manejo del medio ambiente del perímetro urbano en la 

ciudad de Cartagena de Indias D.T. y C., asegurando su protección, conservación y 

restauración; de esta manera contribuyendo al desarrollo sostenible de la región.  

 

Así mismo, asume su responsabilidad con la sociedad mediante la ejecución de sus 

funciones y el cumplimiento de los requisitos aplicables, que garanticen la 

implementación de planes y programas, la evaluación, seguimiento y control, el 

asesoramiento y fomento de conciencia ambiental conllevando a lograr la 

satisfacción de los requerimientos de las partes interesadas. 

 

Esta autoridad ambiental se encuentra comprometida con la eficacia de los 

procesos, mejorando continuamente su desempeño y en consecuencia al sistema 

de gestión de la calidad. 

 


